	Nombre del programa:     Programa de integración  “Aulas de la Naturaleza”

	Instituciones que participan: Programa de Cooperación Territorial ME-CARM  

	Fecha de inicio del programa:                                                       

El Programa de Integración "Aulas de la naturaleza" se convoca por primera vez mediante  la Orden de 17 de abril de 2001 (BOE 26.4.2001).                                         

	Convocatoria: enero

	Descripción:

Consiste en ofertar ayudas económicas al alumnado ordinario y con nee (hasta un 30% podrá ser alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que presenta necesidades educativas especiales) para participar en estas actividades. Las actividades se desarrollan en períodos de doce días, de acuerdo con la siguiente distribución temporal:

1.º turno: Del 1 al 12 de julio.

2.º turno: Del 12 al 23 de julio.

3.º turno: Del 23 de julio al 3 de agosto.

4.º turno: Del 3 al 14 de agosto. 


	Objetivos:

1. Conseguir la integración entre alumnos de régimen general y alumnos con necesidades educativas especiales, mediante convivencias de doce días de duración, en zonas situadas en entornos naturales.

2. Favorecer el intercambio de alumnos/as de diferente procedencia, nivel socio económico y capacidad, contribuyendo de este modo a la consecución del máximo grado de inclusión y normalización

	Destinatarios:


	Sectores de la comunidad educativa: 

Alumnos. Pueden tomar parte en los programas los alumnos con una edad comprendida entre los 11 y 13 años durante el periodo de realización de la actividad.

De forma excepcional, pueden participar alumnos/as, escolarizados tanto en centros de educación especial, que durante el periodo de realización de la actividad tengan hasta 16 años, siempre que el Orientador del centro justifique la conveniencia de su participación desde el punto de vista pedagógico (según convocatoria).

	
	Titularidad de los centros: públicos y privados (sostenidos con fondos públicos).


